
PEDIDO DE INFORME

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

Artículo 1º - El motivo por el cual existen diferencias sustanciales en las obras que se están efectuando de restauración de la Casa de Fray Mocho, declarada Monumento Histórico Nacional por la ley 25.386, situación que surge del pliego licitado con el proyecto oportunamente aprobado por la Comisión Nacional de Monumentos, especialmente en lo que refiere a la magnitud de la intervención
Artículo 2º - El motivo por el cual el tratamiento de las humedades ascendentes planteado por electro-ósmosis, se optó en el pliego por la demolición de los revoques y actualmente se ha demolido casi la totalidad de los revoques interiores cuando en el proyecto original se proyectaba realizar integraciones en sectores faltantes o muy deteriorados.  
Artículo 3º - El motivo por el cual el tratamiento de las fisuras verticales estructurales se efectuó a través de perforaciones en los suelos para refuerzo de las bases y no con el control de las mismas con testigos y luego el tratamiento con refuerzos angulares, como estaba previsto en el proyecto original. 
[bookmark: _GoBack]Artículo 4º - El motivo por el cual se ha procedido al desmantelamiento total de la galería, cuando originalmente se planteaba completar la estructura y reponer las chapas y canaletas en mal estado.


















FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
En abril de 2017 la Comisión Nacional de Monumentos recibió de parte del Secretario de Cultura de la Provincia, Dr. Faustino Schiavone, el proyecto de referencia elaborado por la Secretaría de Planeamiento Urbano de Gualeguaychú. 
Este proyecto fue aprobado por la Comisión el 19 de mayo de 2017 con las siguientes observaciones: no se aceptó la colocación de lajas en el camino de conexión con la nueva construcción, se solicitó la recuperación de las baldosas del interior, se solicitó desplazar el tanque de agua de la nueva construcción fuera del eje central. 
En enero del año 2019 se tomó conocimiento de que las obras habían pasado a cargo de la Subsecretaría de Arquitectura y Construcciones de la Provincia y que el pliego licitado tiene diferencias con el proyecto oportunamente aprobado, especialmente en lo que refiere a la magnitud de la intervención. Esto fue corroborado por la Arq. Nancy Rodríguez, Asesora Honoraria de la Comisión Nacional de Monumentos.
Esta grave situación, que entendemos puede afectar sobremanera al edificio y provocar pérdidas históricas irreparables, nos lleva a querer tomar conocimiento del porqué de esas modificaciones sustanciales en las obras.	
	Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente pedido de informe.
